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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

J u z g a d o  de p a z  de «C a m p o  Q n í j a n o » — Se 
a c e p ta  la  r e n u n c ia  de  dou A le ja n d r o  
M artínez.

(P á g in a  2 )

P l i e g o  de co n d ic io n e s  y  e sp e c i f i ca c io n e s  
para  Ja con s t ru cc ión  de las obras  de 
p a v im e n ta c ió n — S e a p ru eb a .

( P á g i n a ^  )

T r ib u n a l  de;  [C on tad ores  P ú b l i c o s — Se n om 
bra  V o c a le s  a los señores  Carlos G o n z á -  
le z  P é r e z  y  N ic o lá s  V i c o  G in ic n a .

( P á g i u a  2 )

A r c h i v o  G en era l  ile» .la P r o v i n c i a — Se con* 
ce d e  l i c e n c ia  a la  E sc r ib ie n te  señ or i ta  
R o s a  T e l i a .

(P á g in a  3 )

S u p er io r  T r ib u n a l  J u s t i c ia — Se d ispon e  el '

t p a g o  de un a  fa c tu r a  p o r  $  37 .00 .

• (Página*3 )

C om is ión  M un ic ipa l  de .ba P o m a  —  Se 
ap rueba  el presup uesto  de  g as tos  y  c á l 
cu lo  de  recu rsos  para  el añ o  en curso .

' ( P á g i n a  3 )

D ep a r ta m e n to  de  O bras  P ú b l i c a s — Se n o m 
bra  auxil iar  a d -h on orem  a d on  A u t e n o r  
J .  L ó p e z .

(P á g in a  4  )

S u p er io r  T r ib u n a l  de J u s t i c ia — Se au tor iza  
la  prov is ión  de una c o l e c c i ó n  de c ó d ig o s

(P á g in a  4 )

E s c r ib a n ía  de G o b ie r n o  y  M in a s — Se n o m 
bra  E sc r ib ien te  a don T o m á s  de la Z e r d a

(P á g iu a  4  )

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p e n d e d o r  de G uías  y  R e c a u d a d o r  de  
Im p u estos  de H o r c o n e s — Se nom bra  a 
don  Juan P osad as .

( P á g i n a  5 )

C ontad ur ía  G eu era l  de la P r o v i n c i a — Se  
c o n c e d e  l i c e n c ia  al T e n e d o r  de L ib r o s  
señ or  Carlos G arc ía .

( P á g in a  ó  )

B a n c o  'P rov in c ia l  de S a l ta — Cuenta  « R e n t a s  
G en era le s  del G o b ie r n o  de la P r o v in 
c i a — Se r e fu e r z a  en la suma de t re in ta  
rail pesos .

(Página 5 )



M IN IS TE R IO  DE G O B IER N O
'V-

A cep tación  (le ren u ncia

15 17 — Salta, Marzo 12 de 1924
Vista la renuncia interpuesta por 

el Juez de Paz Suplente de «Cam
po Quijano» don Alejandro M ar
tínez, atento sus fundamentos,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 1°.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por don Alejandro 
Martínez del cargo de Juez de Paz 
Suplente de «.Campo Quijano».

Art. 20.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y*  
archívese.— G (JE M E S— L u is  L ó 
p e z .

Aprobando un p lieg o  do condicionen

15 18 — Salta, Marzo 12 de 1924
Debiendo procederse á la pavi

mentación de las calles de esta 
ciudad, á cuyo efecto se nombró, 
por decreto de fecha Octubre 27 
de 1923, una Comisión Asesora, la 
que ha expedido su dictámen pre
sentando el respectivo pliego de 
condiciones y  especificaciones que 
ha de regir en la' ejecución de las 
expresadas obras.

C o n s i d e r a n d o : .

Que si bien es conveniente la 
segunda forma de pago aconsejada, 
no resulta posible adoptarla en 
razón de no estimarse factible su 
financiación, dado el monto de 
$ 300.000, anuales, que por ellá 
se asigna, "circunstancia ésta que 
obliga á reducirla en términos

compatibles con la seguridad de 
su cumplimiento.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

en Acuerdo de Ministros '

d e c r e t a :

Art. 1°.— Apruébase el pliego de 
condiciones y especificaciones pre
sentado por la Comisión citada, 
substituyéndose la segunda forma 
de pago aconsejada por la misma 
por cuotas anuales de 200.000 pe
sos moneda legal hasta cubrir el 
importe total de las obras de pavi
mentación.

Art, 2°.— Llámese a licitación 
pública por el término de treinta 
dias, haciéndose las publicaciones 
correspondientes, con inserción en 
el «Boletín Oficial», para la ejecu
ción de dichas obras.

Art. 30.— Por el Departamento 
de Obras Públicas de la Provincia, 
se harán los anuncios ordenados, 
dando a los interesados todos los 
antecedentes que le fueren solici
tados.

Art. 4o.— Comuuíquese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese!—  G U E M E S  — L u is  L ópez

— j. c TORINO.

Nom bram iento

1 5 1 9 — Salta, Marzo 13 de 1934.
Vista la comunicacióu del señor 

Contador General de la Provincia 
(Exp. N°. 5896, letra E) en la que 
expresa que con fecha 31- de D i
ciembre del año ppdo. han cadu
cado las designaciones que se hicie
ran en oportunidad para foimar 
el Tribunal de Contadores a que 
se refiere el artículo 40. de la L ey



de fecha 2. de Agosto del año 1912 
Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 1°;— Nómbrase Vocales del 
Tribuual.de Contadores. P,ublicos, 
a los señores Carlos González Pe- 
rez y  Nicolás Vico Gimena.

Art. 2o. — Comuniqúese, ipubli- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese.— G Ü E M E S — L u is  L ó p e z

Concediendo lic e n c ia

1520— Salta, Marzo 13 de -1924 
Vista la solicitud de licencia for

mulada por la señorita Rosa Te- 
din (Expediente N°. 5927, Letra 
E.) atento sus fundamentos y lo in 
formado por Contaduría General,

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:'

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de un mes,con goce de 
sueldo á contar desde la fecha á 
la señorita Rosa Tedín.

A r t  20.—-Comuniqúese, publí- 
quese, 'dése al Registro Oficial y 
archívese.— G Ü E M E S — L u is  LÓ
PEZ.

Oj den de. pngo

1 5 2 1 —  Salta, Marzo 15 de 1924 
Vista la comunicación del S u 

perior Tribunal de Justicia (Exp. 
N°. 5924, letra E) por la que so
licita ,sea. ordenada la liquidación 
de la factura por $ -37.60, que co
rre agregada a dicho expediente, 
importe de la compostura de una 
máquina de escribir, atento lo in-

V

formado por Contaduría General, 

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. I o.-Liquídese por Tesorería 
con intervención de Contaduría 
General, a la orden del Superior 
Tribunal de Justicia y para pago 
de la referida cuenta, la suma de 
TREINTA y  SIETE PESOS CON SE
SENTA CENTAVOS MONEDA NACIO
N A L .

Art. 2o.— Impútese este gasto al 
Inc. 8°. Item. 12 de la Ley de Pre
supuesto de 1923j puesta en vigen
cia hasta el 31 del mes en curso.

Art. 3°.— A  sus efectos pase al 
Ministerio de Hacienda.

Art. 40.—  Comuniqúese, publí- 
quese, dése.al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — l u i s  l ó - 
PEz.

Aprobaudo uu presupuesto

1522— Salta, Marzo 17 de 1924.
Vistas las actuaciones contenidas 

en el E xp N°. 4787 letra, F., en 
el que corren agregados al Presu
puesto de Gastos y Cálculo de R e 
cursos sancionado por la Comi
sión Municipal de La Poma; aten
to lo dictaminado portel señor A- 
geute Fiscal y  llenádose los requi
sitos legales;

. Por tanto:

'El Gobernador de la Provinct 

DECRETA:

Art. 10.— Apruébase el Presu
puesto de Gastos y (Cálculo de R e 
cursos de la Comisión Municipal 
de L a  Poma, para el ejercicio del 
corriente año.



Art. 2 °. — Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.—  G Ü E M E S — L u is  L ó p e z

Nombramiento

1523— Salta, Marzo 17 de 1924 
Vista la presentación formulada

por el señor Antenor J. López, (E x
pediente N ° 5296, Letra C,) por 
la que solicita se lo designe con 
carácter ad-honorem auxiliar del 
Departamento de Obras Públicas 
de la Provincia, atento lo infor
mado por la Dirección del mismo 
y  Contaduría General, por tanto:

E l Podef Eiecuhvo de la Provincia 

■d e c r e t a :

Art. i 0.--N óm brase con carác
ter ad-honorem auxiliar del D e 
partamento de Obras Públicas de 
la Provincia, al señor Antenor J. 
López-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar- 
c h ív e s e .-G Ü E M E S — Luis  L ó p e z

A d q u i s i c i ó n  d e  c ó d i g o s

1524— Salta, Marzo 17 de 1924 
Vista la precedente comunica

ción del señor Presidente del S u 
perior Tribunal de Justicia, p i
diendo la provisión de los códigos 
«Edición Lajouane» con destino a 
la admistración de Justicia.

C o n s i d e r a n d o : -

Que siendo de imprescindible 
necesidad dichos códigos, según lo 
manifestado en la expresada comu
nicación del Superior Tribunal, 
corresponde acceder al pedido for
mulado, en términos compatibles 
con la situación que señala C on

taduría General, de acuerdo a la 
facultad conferida al Poder E jecu 
tivo, en casos de la naturaleza del 
presente, por el artículo 1° de la 
L e y  de Contabilidad,

Por tanto:
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. i°.— Adquiérase por la 
Oficina de Depósito una colección 
de los códigos que se determina.

Art. 2o.— E l gasto que demande ' 
dicha adquisición, se hará de ren
tas generales • con imputación al 
presente decreto y  cargo de dar 
oportuna cuenta a la v:H , L e g is 
latura.

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el, Registro O fi
cial y  archívese.— G U E M E S - L u t s  
L ó p e z .— J. C. T o r i n o

A cep tació n  de renuncia y  nom bram iento

1526 -  Salta, Marzo 18 'de 1924 
v Vista la renuncia presentada por 
el señor R e y  nal do Sosa de su car
go de Escribiente de la Escribanía 
de Gobierno y  Minas (Expediente 
N°. 5344 Letra O), como asi tam
bién la propuesta para reemplazar
lo que formula el señor Escribano 
de Gobierno don Zenón Arias, '

Por-tanto:
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° .— Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Reynaldo 
Sosa y  nómbrase en su reemplazo 
al señor Tomás de la Zérda.

Art, 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registró Oficial y archí
vese— G Ü E M E S — LUIS LÓPEZ



M IN IS TE R IO  DE HACIEN DA7

R e n u n c i a  y  i i o ml i r n i n i o n t o

15 15 — Salta, Marzo 12 de 1924 
Vista la renuncia interpuesta

Exp. 745— P — por el Expendedor 
de Guias y Recaudador de Impues
tos Fiscales de Horcones,. Rosario 
de la Frontera, don Ramón Posa
das y atento á lo informado por 
Receptoría General de. Rentas,

E l Gobernador de la. Provincia  

DECRETA: • 1

Alt. i° .— Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Ramón 
Posadas del cargo antedicho, y 
nómbrase en su reemplazo al señor 
Juan Posadas, quien deberá pres
tar la fianza que establece el Art. 
77 de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese, pubüque- 
se, dése al Registro Oficial v archí
vese.^  G (JEM ES . J. C. T orimo

C o n c e d i e n d o  l i c e nc i a -

15 16 — Salta, Marzo 12 de 1924 
Vista la solicitud de licencia

Exp. 15 0 3 -  C. formulada por el 
señor Carlos García Tenedor de 
Libros de la Contaduría General; 
atento las razones en que la funda, 
certificado médico que 'acompaña 

.autorizado por el doctor Arturo 
Obejero Paz y el informe del Je
fe do la Repartición,

E l Gobernador de. la Provincia.

d k c .u k t a :

Art. i°. •' Concédese diez dias 
de licencia congo-ce de. sueldo, al 
Tenedor de Libros d e ja  Contadu-

ría General, don Carlos García.
Art. 2°-— Comunique.se,pnlilíque- 

se, 'dése-al Registro Oficial y  archí
vese. G U E M E -S—  I- C. Í o r i n o .

*. j
T r a n s f e r e n c i a  d e  f o n d o s

ík
1525— Salta, Marzo 18- de 1924 

Atento a la necesidad de arbitrar 
recursos a los efectos de regula- 

. rizar los pagos de la Adminis
tración por ei mes de F e b re ro 'ú l
timo, y  '

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo dispuesto en el 
artículo 6 de la L ey  de emisión 
dé «Obligaciones de la Provincia 
de Salta», de 30 de ,Setiembre de 
1922, «los fondos de los impues
tos al consumo no podrán dispo
nerse para gastos generales de la 
Administración, sino en los casos 
en que haya sobrantes, después de 

«asegurados !os servicios de amor
tización é intereses de las O bli
gaciones emitadas»;

Que encontrándose cumplida al 
presente la disposición legal trans
cripta. por cuanto despues de 
haberse atendido con puntualidad 
los servicios de amortización an
teriores. existen depositados en el 
Banco Provincial de Salta, a la 
fecha, la smna de $ 84.000 ■ más 
o menos, suma que asegura con

■ superabundancia el próximo ser
vicio de $ 50 000 -  a efectuarse el 
31 del corriente mes;

Qî e el más próximo servicio 
de $ 70.000 -  que deberá hacerse 
el 30 de Junio próximo queda 
igualmente asegurado, puesto que 
los impuestos afectados especial
mente para ese objeto, producen



al erario público alrededor de 
$ 50000-- mensuales;

Que siendo una medida de 
buen gobierno, indispensable para 
afianzar ei orden y regularidad de 
la Administración, el pago normal 
de la misara,

E l  Gobernador de !a Provincia 

en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

A r t  i°. — Transfiérase la suma 
de 30.000.—  (Treinta mil pesos 
moneda legal) en( el Banco Pro
vincial de Salta, de la cuenta «Ley 
N ° 852» a la cuenta «Rentas Ge
nerales del Gobierno de la Pro
vincia» con ia correspondiente 
intervención de Contaduría, T eso 
rería y Receptoría General de v 
Rentas

Art. 20.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese — G U E M E S  J. C. To- 
r in o— L uis L ópez. •

RESO LUCIO NES
M IN IS TE R IA LE S

Ministerio de Gobierno
1 A p r o b a n d o  un # a s t o

Salta, Marzo iS  de 1924 
Vista la presentación que hace 

don Fermín M. Plaza, solicitando 
se le abone la cantidad que en. 
ella expresa, por concepto de 
trabajos efectuados en la acequia 
que conduce el agua corriente al 
pueblo de Chicoana. 9

c o n s i d e r a n d o : -

Que según las actuaciones que 
corren en este expediente, el tra
bajo que-se cobra se efectuó por

el presentante, señor Plaza, me
diante la autorización del D epar
tamento Topográfico. lo que 
hace procedente su pago

Que vencido el ejercicio econó
mico, corresponde, conforme lo 
aconseja Contaduría General, so
licitar de las H H . Cámaras L e g is 
lativas los fondos necesarios para 
satisfacer dicho gasto, previa apro
bación del mismo.

Por tanto:
E l  Jlfinisíro de Gobierno 

R e s u e l v e :

_i ° Pásese este expediente al 
Ministerio de Hacienda, a sus 
efectos.

3o -  Comuniqúese,' publíquese, 
insértese en el Libro de Resolu
ciones etc— L u is  L ó p e z .

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Ejecutivo José Blanco vs. Nal/i jorge.
y  C/a. jueces: doctores Figucroa, A.
'Tomayo, A . F. Cornejo.

Salta, F e b .e ro  17 de 1922
Y  V istos: Para conocer de los 

recursos de apelación y  nulidad,, 
d e d u c i d o s  contrci l a  sentencia de 
Noviem bre 3 de 1921 cte. a fs. 53 a 
53 vta. y

CONSIDERANDO:

Q ue en cuanto al lecu rso  de nu
lidad contra el auto venido en gra-‘ 
do y reuniendo este I00 requisitos 
legales (a¡ t. 226 y, 227 del- P roced i
miento), no habiéndose v e la d o  
tam poco ni las form as ni las so
lemnidades pre-eriptas por la L e y , 
resulta im procedente, y asi se de
clara.

Que respecto al de apelación re
sulta que el- recurrente ha iniciado

/

O



esta ejecución contra los señores 
Nalli Jorge y  Cia. con el pagaré 
que corre á fs. 1 protestado por taita 
de pago en esta ciudad el 21 de 
Julio de .192],* por ante el secreta
rio de la Municipalidad de esta C a 
pital a mérito de la manifestación 
del tenedor de esa letra « que el 
deudor tiene su domicilio en Sauza- 
lito— Pampa Blanca de esta Provin
cia» según reza el testimonio de 
protesto a ís. 2, y  vuelta,

Que citado de remate el deudor 
opone la excepción de inhabilidad 
del titulo en virtud de que, como 
consta en aquel documento, este 
ha sido suscripto en Sauzalito De
partamento de Oran, y  no se indica 
el lugar en que debe efectuarse el 
pago del mismo y que siendo ello 
asi, de conformidad con lo precep
tuado por el art. 606 del Codigo de 
Comercio era indudable que el lu
gar del pago debió ser .el del. domi
cilio de los deudores.

Que no obstante todo esto, el pa
garé de referencia fué protestado 
en esta ciudad, contrariando asi 
abiertamente lo que dispone el art. 
716— Ley citada— en cuanto estatu
ye que la diligencia de protesto de
be ser hecha en el domicilio desig
nado en la letra, como asi mismo 
contraría el art. 715, que obliga 
que las diligencias del protesto de
ben entenderse personalmente con 
la persona a cuyo cargp esté gira
da la letra, en el lugar indicado 
para su pago. .

Que, en el caso de autos, resulta 
"que. los deudores suscribieron el 
pagaré de fs. 1, en Sauzalito sin 
indicar en el mismo el lugar en que 
debia ser pagado, y siendo ello así 
la diligencia de protesto' debió 'ser‘_ 
hecha al deudor, en persona y  en el 
lugar designado en la- letra.

Q u e ja  interpretación que lógica
mente debe darse al art, 676, del 
Codigo de Comercio no puede ser 
¿)tra que la que asigna el señor juez
V  ¡no, este, que si ¡a letra ha sido, 
debidamente protestada, no caben

otras excepciones, que las que ta
za íivamente enumera la prescrip
ción recordada--pero si la letra 
estuviere defectuosamente protes
tada, como ocurre en el caso 
sub-lüe-su inhabilidad es proceden
te, no hay titulo ejecutivo.

Por estas consideraciones y  los 
fundamentos de la sentencia recu-

- rrida. Se resuelve:
Io. Rechazar el recurso de nuli

dad.
2o. Confirmar la resolución ape

lada, con costas.
Tómese razón, repóngase los 

sellos y devuelvase.
Alvarez Tamayo, J. Figueroa, A.

■ F. Cornejo. Ante mi: Pedro J. Aran- 
da.

EDICTOS
D E S L I N D E — P o r  el J u z g a d o  de P r im e —  

ra  Instan c ia  en  lo Civil y  C om erc ia l ,  y  en_- 
los  autos  del ju i c io  de d es l inde ,  m ensu ra  y -  
a m o jo n a m ie n to  p rom ov id o  p o r  el d o c t o r  
F r a n c i s c o  F .  Sosa, cou  re lac ión  a un a  f r a c 
c ión  de terreno  u b i c a d a  en  el D e p a r ta m e n 
to  de C h icoa n a  (P a r t id o  de « E l  B o r d o ) ;  se 
d ic tó  auto  con  f e c h a  15 de J u l io  de 1 9 2 1  
p or  el señ or  ju e z  d oc to r  A lb e r to  M end ioroz ,  
in ter inam ente  a  c a r g o  de d ich o  J u z g a d o , ,  
o rd en a n d o  la p u b l i c a c ió n  de ed ic tos  l ia c ien -  . 
do sab er  las op era c ion es  m en c ion a d a s .  a_  
p ra c t i c a r se  por el In g e n ie ro  H e r m a n n  P f is -  
ter, p ropuesto  p o r  el interesado , \r de a c u e r 
do  c o i r l o  d ispuesto  en el ar t ícu lo  5 7 5  del 
C ó d ig o  de .Proced im ientos  en lo  Civil y  
C om erc ia l ;  ha l lánd ose  c om p r en d id o  el terre 
n o  in d icad o ,  d entro  de los s igu ien tes ,  l ím i 
tes: N or te ,  el R í o  de C h icoan a :  S ud  y  E ~  
te,  la  f in ca  « P a r í s »  del d o c t o r  F ra n c iso  
F .  S osa ;  y . Oeste ,  prop ied íid  de R a m ó n -  
S á n c h e z .— Salta, M arzo  22 de ' 1 9 2 4 . — D. F., 
C o r n e jo  (li). * (N°. 5 0 6 )

• SUCESORIO— Por * disposición 
del señor Tuez de lv ln s ta n c ia  en 
lo Civil y  Comercial y  3a. nomina- 
ción de ésta .Provincia^ doctor don 
Humberto Cánepa,‘ se cita y  émpla- ,



za por el término de treinta dias, 
a contar desde la primera publica
ción del presente, a todos los que 
se consideren con derecho a  los 
bienes dejados por fallecimiento 
de doña Natividad Kemp de Mu
ñoz, ya  sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de di
cho término, comparezcan por an
te su Juzgado y .Secretaria del que 
suscribe, a deducir sus acciones en 
íorma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.—  
Salta, Marzo 14 de 1924. Enrique 
Sanmillan, Escribano Secretario

(507)

SU C E SO R IO — Por disposición 
del señor Juez de Ia. Instancia en 
lo Civil y  Comercial doctor Angel 
María Figueroa, Juez de Ia. Instan
cia y  Ia. Nominación, se cita y em
plaza por e¡ término de treinta dias 
a contar desde la primera publica
ción del presente a todos los que 
se consideren con derecho a ios bie
nes dejados por fallecimiento de 
doña Amalia ¡VI;icedo de Villafañe, 
y a  sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría dél que suscribe 
a deducir sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por d erech o .—Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.— Salta/ Marzo 18 de 
1924.— D. F. Cornejo hijo, Escriba
no Secretario. (508)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Paz 'Letrado, doctor 

" Vicente Arias, se cita, llama y empla- 
“ za por el término de treinta dias; a 
-contar desde la primera publicación 

del presente, a' todos los que se consi
deren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don P e d r o  
G f á s t e l l s ,  ya sean como herederos
o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante su 
juzgado y secretaria del que suscribe, 
a deducir sus acciones, en forma, bajo

apercibimiento de lo que hubiere lu- j 
gar por derecho.— Lo que el suscrito , 
secretario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Febrero 15 de 1924.— G. Delgado 

. Pérez, escribano secretario. (N°. 509).

E D IC T O .— En el juicio «Convoca
ción de acreedores» solicitada por el 
comerciante de Lumbreras don José 
C. Ragonesi, el Dr. Humberto Cáne- 
pa, juez de primera Instancia en lo 
C ivil y Comercial y Tercera Nom i
nación,ha dictado el siguiente auto: Sal 
ta, Marzo 20 de 1924. Atento lo solici
tado. lo que resulta del informe del R e
gistro de Comercio, lo dictaminado por 
el señor Agente Fiscal y estando 
cumplidos los requisitos exigidos por 
el art. 8 de de la ley N ° 4x56, desig
nase como interventores a los acree
dores D. Luis E. Langou y D . José 
Perez Segura para que unidos al con
tador D. Francisco Castro, sorteado 
en éste acto ante-el Actuario, com
prueben la verdad de la exposición 
presentada, examinen los libros y re
cojan los antecedentes necesarios pa
ra informar sobre la conducta del so
licitante, valor del activo, situación y 
porvenir de los negocios y exactitud 
de la nónima de acreedores presenta
da; suspéndase toda ejecución que 
hubiera llegado al estado de embar
go de bienes; con excepción de las 
que tuviesen por objeto el cobro de 
crédito hipotecario o privilegiado, la 
brándose los'oficios correspondientes; 
publiquese edictos por ocho días en dos 
diarios y una sola vez en el «Boletín O fi
cial» haciendo conocer la presentación 
y citando a todos los acreedores para.' 
que concurran a junta de verificación 
de • créditos que tendrá lugar en la 
sala de audiencias del juzgado el día 
25 de Abril próximo, a horas quince, 

-edictos que deberá publicar el deudor * 
dentro deveinticuatro horas, bajoaper- 
cibimiento de tenerlo por desistido.de 
su petición.— Para notificaciones en 
Secretaria señálase los Lunes y Jue- 

- ves ó. día siguiente hábil si aguno d.e 
estos'fuere feriado.— Humberto Cáne- - 

j p a — L o  que el suscrito •Secretario Ua-



ce saber a los interesados por medio 
del presente edicto.— Salta, Marzo 21 
de 1924— Enrique Sanmillan. (510)

R E H A B IL IT A C IO N -P o r  disposi- 
ción del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor 
Humberto Cánepa, se hace saber por 
el término de quince dias, que se ha 
presentado el fallido don Diego J. Se
gura, solicitando rehabilitación para 
ejercer el comercio.— Salta, Marzo 27 
de 1924.— Enrique Sanmillán.

(N°. 512)

REMATES
Por José María Decavi
El 31 de Marzo de 1924, a las 17 

horas en mi escritorio Santiago 450, 
he de rematar por disposición del 
señor Juez de Ia. Instancia Dr. Gó
mez Rincón, con.la base que en par 
ticular se expresará más abajo, 
Jas siguientes propiedades pertene
cientes a la sucesión de doña Emi
lia Nogal. '

Casa y Terreno
• Ubicado en esta ciudad én la es

quina de las calles Córdoba y  3 de 
Febrero; consta de 9.90 de frente 
por 17.50 de fondo, lo que consti
tuye superficie total de 272.25  me
tros cuadrados, sobre el cual pisa 
una casita con cuatro habitaciones 
pequeñas, conteniendo árboles fru
tales y  plantas de jardín.

Reconoce los límites siguientes: 
Norte, con lote de esta misma su 
cesión; Sud, calle 3 de Febrero; Es
te, Lote N° 33 de! Dr. Francisco C a 
brera y  Oeste, calle Córdoba.— Ba- 
se de venta: $ 1.000

Lote de Terpeno
Ubicado en esta ciudad en la ca

lle Córdoba, entre las de 3 d e 'F e 
brero y  Tucúmán, der8.50 de fren
te por 27.75. dé fondo o sea super
ficie de 235;87 métros cuadrados,

con plantas frutales y  de jardín, 
dentro de los límites: Norte, Lote 
36; Sud, con la propiedad anterior
mente mencionada de esta misma 
sucesión; Este, Lote N° 33 y  Oeste, 
calle Córdoba. J. M. Decavi (Nc 503)

Por [osé María Decavi
El día 7 de Abril de 1924, a ho

ras 17 en mi escritorio Santiago 
450, por disposición del señor Juez 
de Ia. nominación y  perteneciente 
a la ejecución seguida por don Jor

- ge de Bancarel contra don Manuel 
Baudilio Velázquez, he de rematar 
con la base de $ .1.500 %  equiva
lente a las dos terceras partes de 
la valuación fiscal, los derechos y  
acciones pertenecientes al ejecuta
do y  que representan la cuarta par 
te indivisa de la fracción que en las 
operaciones de deslinde, mensura, 
amojonamiento y  división, h.i co
rrespondido a los herederos de Ca
siano Velázquez, en la propiedad..? 
denominada «Santa Rosa» o «Tipa-- 
)oc», derechos y  acciones que 
equivalen a 2.642 hectáreas, 89 ae
reas, ,69 centiáreas, ubicada en el' 
departamento de Iruya, dentro de 
los siguientes límites: Norte, Rio 
Grande de Iruya; Sud, «El Causi- 
llar» de Juan E. Herrera; Este; fin
ca «Santiago» de Patrón Costa, y  
Oeste, «Casas Grandes» de herede-- 
ros Madrigal.

En el acto del remate el 50 % 
como seña y  a cuenta de la com 
pra. Títulos y  planos en el escrito
rio del suscrito martiliero, j .  M. •

_ Decavi. - • (ND 504)

Por |osé María Decavi
El 20 de Mayo de 1924, a 16 ho~ 

ras, en mi escritorio Santiago núm, 
450, he de rematar por órden deí 
señor Juez de Ia. Instancia Dr. 
Humberto Cánepa, y como perte
neciente a la ejecución seguida por 
los señores Pinil'a y Cía. contra 
don Brigido Torres, con la base <ie



$ 1.400 %, equivalentes a las dos 
terceras partes de la avaluación 
fiscal, tres lotes dé terreno ubica
dos frente a la estación del Ferio- 
carril en Metán. Con todo lg en e- 
l lo s“edificado, plantado y cercado, 
constante de 25 varas de frente 
por 75 varas de fondo cada uno, 
con los límites que sé expresan: 

L o te  s in  Múretenos—Norte, 
con Napoleón Poma; Naciente, Pa
blo Poma; Poniente; Antonia de 
Torres y Sud, con callevqueva de 
Naciente a Poniente,

.Loftes n ú m e ro s  37 y  43 : 
Norte, calle que ya de Naciente, a 
Poniente; Naciente, Napoleón Po
ma; Sud, Brígido Torres y Antonia 
de Torres y Oeste, calie que va de 
Norte, a Sud,

La base fijada es por los tres lo
tes juntos.

En el acto del remate el 30 % 
como seña y a cuenta de la com
p ra  J. M. Decavi. (Ne 505)

Por José María Decavi

E l 5 de Abril de 1924, á las '17 
lioras, en mi escritorio Santiago 450, 
por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia doctor Cátiepa, como pertene
ciente á la ejecución seguida por los 
señores Isasmendi y  Cia. contra Mo
reno Hnos., he de rematar sin base y

1 dinero de contado, los siguientes bie
nes muebles: 3 bolsas harina «o* «00» 
y  «000», 1 máquina sobadora, i ba- 
"tea amasar y 1 horno panadería de 

-4V2 x 3V2 m"ts.
Estos bienes pueden vérse en poder t 

depositario señor Rafael Moreno 
*en la esquina de las calles Amhegino 
y  Dean Funes.— J. Ma. Decavi.

(No.. 511)

S U C E S O R IO — Por disposición dê  
señor Juez de 1*. Instancia en lo Ci
vil y Comercial doctor Angel María 
Figueroa, Juez de primera Nomina
ción, se cita y emplaza por el térmi

no de treinta dias a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don J e s ú s  P A ania G ó 
m e z ,  y  d e  d o ñ a  T r á n s i t o  08 e -  
d i n a  d e  G ó s i íe z ¡  ya sean como 
herederos o acreedores, para que den- 1 
tro de dicho, término comparezcan 
por ante su juzgado y secretaría del 
aue suscribe a deducir sus acciones 
en forma bajo apercibimiento,de lo 
que hubiere lugar por derecho— Lo 
que el suscrito secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, Febrero 7 de 
1924 D . J. Cornejo (hijo) (513)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ..................$ 0.10
Número atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de ■
un a ñ o .....................................» 0.50
S em estre ................................ » 2.50
Año .......... -.............................» 5.00

E n  la inserción de avisos, 
edictos, remates, publicaciones etc, 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos., y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

l 2X > . p r e n . t a ,  O f i c i a l
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